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RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 28/2022 POR TRANSFERENCIA. 
REF. E/INT/FVV/IGS.

ANTECEDENTES

1º 8 de julio de 2022.-  Consta solicitud de modificación de créditos por parte del 
Centro Gestor y de la concejalía de mercado, motivada según consta en la propuesta 
por la necesidad en el ejercicio de hacer frente durante la anualidad 2022 a facturas de 
consumos de los meses de mayo a diciembre 2021 presentadas con posterioridad a la 
modificación de créditos y que fueron tramitadas con expediente extrajudicial de 
créditos. Esta situación añadida a que la cantidad consignada en el presupuesto de esta 
anualidad es considerablemente inferior al gasto real y a la asignación de años 
anteriores, por lo que solicita aumento en la aplicación de suministros agua huertos 
ecológicos por importe de 1.900,00 euros. 

2º 15 de julio de 2022.- Propuesta de modificación de créditos desde la 
concejalía de fomento de empleo, para arrendamiento programa extraordinario de 
empleo de vehículo necesario para facilitar el desplazamiento de cuadrilla, así como 
materiales y herramientas necesarios para el trabajo por importe de 2.599,08 euros.

3º. 15 de julio de 2022.- Solicitud Concejalía Servicios para dotar aplicación 
presupuestaria RMC vehículo de limpieza viaria por importe de 20.000,00 euros 
necesario para reparaciones hasta fin de ejercicio.

4º 18 de julio de 2022.- Solicitud por parte de la Agente de Empleo y Concejalía 
de Formación de aumento en la aplicación presupuestaria Gastos de curso Formación 
desempleados 04 23101 22606 por importe de 1.740 euros, para la realización de cursos.

5º 19 de julio de 2022.-  Se solicita por A.E.D.L. modificación de créditos por 
3.000,00 euros para poner en marcha actuaciones anuales que se realizan desde la 
concejalía de Turismo: folletos, muestra de la gastronomía, asistencia a IFA.
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6º.- 19 de julio de 2022: Informe favorable de la Intervención, de que se cumplen 
las limitaciones establecidas en la legislación.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
vigente, siendo por Transferencias de Créditos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y 
en la Base de Ejecución nº 10 del vigente Presupuesto.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 28/2022 del Presupuesto vigente 
bajo la modalidad de Transferencias de Crédito por un importe de 29.239,08 euros, 
siendo su detalle:

Aplicación 
Presupuestaria Descripción Aumento Disminución
08 24100 47000 AYUDA A EMPRESAS 1.740,00 €

08 24100 47000 AYUDA A EMPRESAS 2.599,08 €

06 43120 22699 OTROS GASTOS MERCADO 1.900,00 €

01 15100 22799 C. REPARACION Y MANTENIMIENTO 
TALUDES MONTESOL

20.000,00 €

06 43300 21300 RMC POLÍGONOS INDUSTRIALES 3.000,00 €

04 23101 22606 CURSOS FORMACION 
DESEMPPLEADOS

1.740,00 €

08 24101 20400 ARRENDAMIENTO PROGRAMA EXTR. 
EMPLEO

2.599,08 €

06 41900 22101 SUMINISTRO AGUA HUERTOS 
ECOLÓGICOS

1.900,00 €

01 16300 21400 RMC VEHÍCULOS LIMPIEZA VIARIA 20.000,00 €

06 43200 22610 ACTIVIDADES PROMOCIÓN 
TURÍSTICA

3.000,00 €

 TOTAL 29.239,08 € 29.239,08 €

SEGUNDO: Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión a celebrar.

TERCERO: Comunicar a las Áreas de Recursos Económicos, Fomento de Empleo, 
Mercado, Servicios de este Ayuntamiento y Turismo. 
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Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

https://sede.aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 21/07/2022 Hora: 14:49:12

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 22/07/2022 9:36:51

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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